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ASUNTO TIENE NOTIFICADO LLAMADO GARANTIA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 

Solicita la llamante en garantía, se autorice la notificación del señor Alejandro 

Guerra Palacio, en el correo electrónico guerrapalacioalejandro@gmail.com. 

Lo anterior, por cuanto, la notificación enviada en la dirección 

aguerra@une.net.co, no arrojó resultados de descarga y lectura.  

 

Al verificar la prueba allegada, se observa que, la notificación surtida en el 

buzón aguerra@une.net.co reportó acuse de recibido del 13 de marzo de 2023; 

único requisito previsto para tener debidamente notificado a quienes se les 

remite comunicación electrónica.  

 

Por lo anterior, cumplida la exigencia normativa, artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, para tener notificado al llamado en garantía, Alejandro Guerra Palacio, 

téngase por tal, quien no ejerció medios de defensa. 

 

Se deniega la solicitud para realizar una nueva notificación.  

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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